
SECCIÓN:

OTS:

DIFUSIÓN:

FRECUENCIA:

ÁREA:

AVE:

PÁGINAS:

PAÍS:

ECONOMIA

90000

8545

Diario

219 CM² - 46%

2794 €
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PÁGINAS:

PAÍS:

ECONOMIA

8000

743

Diario

213 CM² - 45%

1205 €

25
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10 Marzo, 2025
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SECCIÓN:

OTS:

DIFUSIÓN:

FRECUENCIA:

ÁREA:

AVE:

PÁGINAS:

PAÍS:

EXTREMADURA

24000

1384

Diario

605 CM² - 75%

2133 €

4

España

10 Marzo, 2025
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La Crónica de Badajoz

SECCIÓN:

OTS:

DIFUSIÓN:

FRECUENCIA:

ÁREA:

AVE:

PÁGINAS:

PAÍS:

EXTREMADURA

3000

Semanal

605 CM² - 75%

1113 €

16

España

10 Marzo, 2025



SECCIÓN:

OTS:

DIFUSIÓN:

FRECUENCIA:

ÁREA:

AVE:

PÁGINAS:

PAÍS:

CANTABRIA

104000

12959

Diario

135 CM² - 36%

4282 €

11

España

7 Marzo, 2025



Sanidad detecta 13 fármacos relacionados  
con el riesgo de desarrollar adicción al juego

ORIOL GÜELL
Barcelona

Una revisión del Sistema Es-
pañol de Farmacovigilancia ha 
detectado que 13 fármacos, la 
mayoría indicados en el trata-
miento de la enfermedad de 
Párkinson —aunque también 

hay medicamentos psiquiátri-
cos—, han sido relacionados con 
el desarrollo de la ludopatía. Es-
tos medicamentos interactúan 
con los receptores de dopamina 
y pueden activar los circuitos de 
recompensa, según el neurólogo 
Álvaro Sánchez Ferro. —P31

Este medicamento puede 
incitar a la ludopatía

SECCIÓN:

OTS:

DIFUSIÓN:

FRECUENCIA:

ÁREA:

AVE:

PÁGINAS:

PAÍS:

PORTADA

758000

49152

Diario

907 CM² - 92%

62882 €

1,31-32

España

7 Marzo, 2025



La ludopatía es una enfermedad 
que se caracteriza por “un fraca-
so crónico y progresivo en resis-
tir los impulsos de jugar apos-
tando dinero”, según el Ministe-
rio de Sanidad. El Informe sobre 
Adicciones Comportamentales 
de 2024 advierte de que el “1,4% 
de la población presenta un po-
sible juego problemático”. Los 
estragos que esta adicción causa 
en el ámbito personal, familiar y 
económico de quienes la sufren 
son bien conocidos, pero lo es 
mucho menos que algunos me-
dicamentos pueden llevar a los 
pacientes que los toman a desa-
rrollarla. Una reciente revisión 
del Sistema Español de Farma-
covigilancia ha detectado que 13 
fármacos, la mayoría indicados 
en el tratamiento de la enfer-
medad de párkinson —aunque 
también hay medicamentos psi-
quiátricos—, han sido relaciona-
dos con esta reacción adversa en 
España en la última década.

“Es un problema relativamen-
te frecuente entre los pacientes 
con párkinson porque esta medi-
cación interactúa con los recep-
tores de dopamina en el cerebro 
activando los circuitos de recom-
pensa”, confirma Álvaro Sánchez 
Ferro, neurólogo del Hospital 12 
de Octubre (Madrid) y coordi-

ORIOL GÜELL
Barcelona

nador del Grupo de Estudio de 
Trastornos del Movimiento de la 
Sociedad Española de Neurolo-
gía (SEN).

El Centro de Farmacovigi-
lancia de Navarra ha llevado a 
cabo el estudio, que inició tras 
recibir sendos avisos sobre un 
mismo medicamento, la opica-
pona. “Eran dos casos de adic-
ción al juego asociado a este an-
tiparkinsoniano, que no detalla 
en su ficha técnica esta reacción 
adversa, aunque en el apartado 
de advertencias y precauciones 
sí recomienda controlar regular-
mente al paciente para detectar 
la aparición de trastornos del 
control de los impulsos”, explica 
Gabriela Elizondo, autora prin-
cipal del trabajo y jefa del Servi-
cio de Ordenación e Inspección 
Sanitarias y de Farmacia. El tra-
bajo analizó todas las notificacio-
nes de profesionales sanitarios y 
pacientes recibidos por el Siste-
ma de Farmacovigilancia entre 
enero de 2014 y agosto de 2024 
de personas que se sospecha-
ba que habían desarrollado una 
adicción al juego —o recaído en 
ella— tras consumir alguno de 
estos fármacos. Los datos revela-
ron que habían sido 52, el 88% de 
ellos en hombres y con una edad 
mediana de 46,5 años, aunque el 
caso de menor edad era el de un 
adolescente de 14 y el paciente de 
mayor edad tenía 77.

Las fuentes consultadas coin-
ciden en señalar que esta cifra de 
notificaciones muestra solo una 
parte de las dimensiones reales 
del fenómeno debido a la infra-
notificación. De hecho, la pro-
pia Agencia Española del Medi-
camento y Productos Sanitarios 
(AEMPS) afirma en sus informes 
que “el número de casos notifi-
cados no puede utilizarse para 
calcular la frecuencia de apari-
ción de reacciones adversas”, ya 
que el objetivo de las notifica-
ciones es otro. “Nuestra función 
es, a partir del análisis de estas 
notificaciones, detectar riesgos 
desconocidos de los medicamen-
tos o nuevas manifestaciones de 
otros ya conocidos para que pue-
dan adoptarse las medidas nece-
sarias para mejorar la seguridad 
de los pacientes”, explica Elizon-
do. El aripiprazol, indicado para 
la esquizofrenia y otros trastor-
nos psiquiátricos, es el medica-
mento con más notificaciones, 
20 en total. Le siguen como más 
citados en la lista el pramipexol 
(15 notificaciones); carvidopa y 
levodopa (tres); y entacapona, 
opicapona y rotigotina (dos ca-
da uno), todos ellos indicados 
frente al párkinson. “En casi to-
dos los fármacos, excepto con la 
opicapona, el riesgo de desarro-
llar trastornos del juego ya era 
conocido”, cuenta Elizondo. Pe-
ro está es la primera vez que en 

un informe se constata desde el 
sistema sanitario el impacto de 
este efecto adverso. 

Un caso reciente en el que las 
notificaciones al Sistema de Far-
macovigilancia culminaron con 
la detección de un nuevo tipo de 
reacción adversa ha sido el de las 
lociones contra la calvicie con 
minoxidil utilizadas por padres 
cuyos hijos bebés desarrollaron 
una dolencia llamada hipertri-
cosis —o síndrome del hombre 
lobo—, caracterizada por el cre-
cimiento desmesurado del pelo 
por todo el cuerpo.

Antonio Rodríguez Artalejo, 
presidente de la Sociedad Espa-
ñola de Farmacología (SEF), pre-
cisa que en los pacientes con es-
quizofrenia y otras patologías 
psiquiátricas que toman aripi-
prazol el desarrollo de un tras-
torno con el juego puede sola-
parse con manifestaciones pro-
pias de la enfermedad. “En los 
pacientes con esquizofrenia exis-
te una mayor incidencia de estos 
trastornos, que además pueden 
verse favorecidos por la admi-
nistración de fármacos agonistas 
dopaminérgicos y moduladores 
serotonérgicos, como es el aripi-
prazol”, sostiene.

Sánchez Ferro incluye los 
trastornos relacionados con el 
juego dentro de un grupo más 
amplio relacionado con el “con-
trol de impulsos”, que afecta a 
entre el 15% y el 30% de los pa-
cientes que toman estos fárma-
cos frente al párkinson. “El juego 
es una de las dimensiones, pero 
hay más. Algunos enfermos de-
sarrollan conductas impulsivas 
con las compras por internet, la 
comida y también el sexo, entre 
otras”, afirma.

Este neurólogo recuerda que 
fue precisamente otro especia-
lista del Hospital 12 de Octubre, 

Sanidad vincula 13 fármacos con 
el riesgo de desarrollar ludopatía
La mayoría de estos medicamentos están indicados para tratar la enfermedad 
de Parkinson, según señala la investigación del Sistema de Farmacovigilancia

Sala de juegos en el centro de Barcelona, el mes pasado. GIANLUCA BATTISTA 

El dato

52
son los pacientes que 

desarrollaron una adicción 

al juego tras consumir estos 

fármacos, según el estudio 
desarrollado por el Sistema 
de Farmacovigilancia entre 
2014 y 2024, el 88% de los 
casos fue en hombres.

PASA A LA PÁGINA 32

SECCIÓN:

OTS:

DIFUSIÓN:

FRECUENCIA:

ÁREA:

AVE:

PÁGINAS:

PAÍS:

PORTADA

758000

49152

Diario

907 CM² - 92%

62882 €

1,31-32

España

7 Marzo, 2025



José Antonio Molina Arjona, 
el primero en describir la re-
lación de la adicción al juego 
con medicamentos en un ar-
tículo publicado en una revis-
ta científica en el año 2000. 
Sánchez Ferro precisa que 
el desarrollo de los trastor-
nos se debe a “una mezcla de 
la enfermedad de base, una 
predisposición genética y el 
tratamiento” y que son más 
frecuentes con el uso de los 
fármacos llamados agonistas 
dopaminérgicos. Juan Lamas, 
director técnico de la Federa-
ción Española de Jugadores 
de Azar Rehabilitados (FE-
JAR), cuenta que la asocia-
ción también recibe este tipo 
de casos: “Detectamos perso-
nas, sobre todo hombres ma-
yores con párkinson, que de-
sarrollan conductas impulsi-
vas con el juego, pero también 
en otras esferas de la vida co-
mo el sexo y también cuadros 
parecidos a trastornos obse-
sivo-compulsivos en cosas 
como la limpieza o el orden. 
Nuestra intervención en estos 
casos es ponernos en contac-
to con el neurólogo que le co-
rresponda para que estudie la 
posibilidad de cambiar o ajus-
tar la medicación”.

Los neurólogos destacan 
la importancia de informar 
bien al paciente en el mo-
mento de la prescripción, 
especialmente con el objeti-
vo de que sepan detectar los 
cambios que sufren e infor-
men de ello al especialista 
que los trata. “En ocasiones 
el paciente puede sentir ver-
güenza o culpabilidad, y es-
to le lleva a tener reparos a 
la hora de compartirlo. Por 
esto es tan importante que 
sea consciente de que existe 
esta posible relación y que es 
fundamental que la compar-
ta desde el primer momen-
to con su médico, porque es 
posible hacer cambios en la 
medicación o las dosis para 
prevenir estos efectos adver-
sos”, concluye Sánchez Ferro.

VIENE DE LA PÁGINA 31

SECCIÓN:

OTS:

DIFUSIÓN:

FRECUENCIA:

ÁREA:

AVE:

PÁGINAS:

PAÍS:

PORTADA

758000

49152

Diario

907 CM² - 92%

62882 €

1,31-32

España

7 Marzo, 2025



La Sociedad Española de Neu-

rología (SEN) acaba de publicar 

una nueva edición del Manual 

SEN de Recomendaciones Diag-

nósticas y Terapéuticas en En-

fermedad de Parkinson. Dicen 

desde la entidad que se trata de 

un libro de referencia en la prác-

tica clínica y que periódicamen-

te se actualiza para incorporar 

nuevos avances clínicos y tera-

péuticos. Está disponible en la 

página web de la SEN.

SANIDAD
Nuevo manual de la SEN 
sobre la enfermedad
de Parkinson 

SECCIÓN:

OTS:

DIFUSIÓN:

FRECUENCIA:

ÁREA:

AVE:

PÁGINAS:

PAÍS:

PONTEVEDRA

81000

6579

Diario

2 CM² - 10%

260 €

2

España

7 Marzo, 2025



SECCIÓN:

OTS:

DIFUSIÓN:

FRECUENCIA:

ÁREA:

AVE:

PÁGINAS:

PAÍS:

ECONOMIA

90000

11886

Diario

620 CM² - 77%

6041 €

42

España

9 Marzo, 2025



SECCIÓN:

OTS:

DIFUSIÓN:

FRECUENCIA:

ÁREA:

AVE:

PÁGINAS:

PAÍS:

ECONOMIA

8000

1740

Diario

620 CM² - 77%

50474 €

32

España

9 Marzo, 2025



SECCIÓN:

OTS:

DIFUSIÓN:

FRECUENCIA:

ÁREA:

AVE:

PÁGINAS:

PAÍS:

ECONOMIA

8000

922

Diario

620 CM² - 77%

1969 €

32

España

9 Marzo, 2025
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